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 RERUBLICA DEL ECUADOR Lo» ¿20 

"RUPERITTENDENCIA DE COMPAÑIA RESOLUCION 2 '/471 Sr y 

GERMAN CARRION A., 2 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

Bn ejercicio de sus atribuciones legales, y. 

CONSIDERANDO: 

QUE 21 meñor Prancísco Delgado, en su calidad de Apo- 
derado de la Compañía Extranjera denominada "MERCK SHARP 
6 DOBME (1.A.) CORP,.”", una sociedad constitulda y axisten- 
te bajo lan Leyes del Estado de Delawaza, Betados Unidos 

de Rorteanérica, con doniícilio en la ciudad de Wilmington, 
Condado de New Castle, con permiso para eperaz en el Ecua- 
dor a través de una sucursal, por Resolución N* 2152, 4a 
27 de febrero de 1973, expedida por el Intendente de Com 

pacho con la solicitud de aprobación del aumento del capítal 
ap pañías de la ciudad de Guayaquil, ha comparecido a este Des= 

asignado para sus operaciones en el Ecuador 

QUE con este objeto y en cunpliniento de las disposi- 
ciones contenisas en el Artículo 424 de la Ley de Compañías, 
han sido presentadae tres copias de las protocolizaciones 
de 16 de febrero y 15 de junio de 1978, realizadas ante los 
Notaríce Décimo Séptimo y Décimo Noveno del Cantón Quito, 
res ectivanente, las ulsmaás que contiíenan los siguientes 
documentos: -a) Copía certificada de la resolución del Dí 
rectorio de la Corpañía norteamericana denominada "MERCK 
SHARP £ BORME (1.A.) CORP?.”", mediante la cual es autoriza 
el aumento de capítai de la sucursal de la mencionada com 
pañía en el Ecuador a la suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE MI 
LLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SUCRES oe ot e e o a o e o o 

(8/, 139.832.989,00)3 -b) Copía certificada da la Resolu- 
ción NA 343, de 7 de junio de 1978, medíante la cual el Mi 
nisteríio de Industrias, Comercio e integración autoriza a 
la Compañla Extranjera "MERCK SHARP 6 DONMR (I.,A.) CORP.”, 
de nacionalidad norteansricane, para que invierta la suna 
de CUATRO MILLONES QUIBI.MBNATOS NOVENTA MIL DOLARES ------- 

(US $4'590.000), en su equivalente en suecrez, en el capital 
asignado a la sucursal de la compañía que mantiene sn la 
ciudad áde Quito, según lo acordado por el Directorío de la 
casa matriz de la compañía, e1 23 de enero de 19787 

o 

QUE el Departamento ds Inspección y Análisis de esta 
Superintendencia ha presentado el informe M* DIA-CA-78-331, 
de 18 de julio de 2978, medianta el cual se comprueba efec 
tivanante la existencia del capital que se aumenta, de con 
formidad con lo resuelto por el Directorio de la Compañía 
Extranjera denominada "MERCE SHARP £ DOBNRB (1.A.) CORP.”, 
constante en la protocolización de 16 de febrero de 1978, 
efectuada en la Notaría Dófimo Séptima del Cantón Quito; 
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REPUBLICA DEL ECUADOR.” "e dos - 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' 1¿ 

RESUBLVZE: 

ARTÍCULO PRIMERO .- APROBAR el aumento de capital de la Su 
cursal de la Compañía Pxtranjera deno- 

> minada "MERCE SHARP € DOHME (1.A.) CORP." por la asuma de CIEN 
5 TO TRECE MILLONES OCHOCIENTOS PREINTA Y DOS MIL SUCRES ---- 

(8/.113'832.000,00), con lo cual el capital asignado para 
que opere la Sucursal de la mencionada Corpañía Extranjera 

en el Ecuador, asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SUCRES meca oe ma neo 

(s/. 139"832.000,00), de conformidad con lo resuelto por el 
Directorio de la Compañía, constante de la protocolización 
de 16 de febrera de 1579, efectuada ante el notario Décimo 
Sá. timo del Cantón Quito. 
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ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el señor Notario Tercero 
qa del Cantón Guayaquil anote al nargen 

áe la protocolización de los documentos concernientes a la 
concesión de pormiso pare operar an el Ecuador de la Compa 

ñía Extrenjeza "MERCK SEARP € POBME (1.A.) CORP,”, de £ de 
diciembre de 1972, que/mediante la presente Resolución se 
aprueba el aumento dal capital asignado para operar en el 
país la mencionada compañía, en los términos de las proto- 
colizaciones de 16 de febrero y 15 de junio de 12979, rea- 
lizadas ante los Hotfarios Décimo Séptimo y Décimo Noveno - 
del Cantón Quito, respectivamente. El señor Notario senta 
rá razón de esta anotación. 

, ARTICULO TERCERO .- DISPONER que el geñor Registrador Mer 
cantíl del Cantón Guayaquil anote al 

nargen de la iínseripcaión del permiso para operar en el E- 
cuador concedido a la Compañía Extranjera "MERCK SEARP € 
DOHHE (1.A4.) CORP.”*, que consta bajo el N“ 613 del Registro 
Mercantil, el 20 de marzo de 1973, y anotado bajo los núme 
ros 3.981 y 3.982 del Repertorio, con la misma fecha, la 

9 presente aprobación del aumento del capital asignado paza 
operar en el país la mencionada compañía extranjera. Sa 
sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que se publígaue, por una sola 
véz, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la cíudad de Quito, el texto completo de las 
protocolizaciones de 16 de febrero de 1978 y 15 de junio del 
mismo año, realizadas ante los Notarios Décimo Séptino y DÉ 
cimo Noveno del Cantón Quito, respectivamente, la solicitud 
del peticionario, esta Resolución y la razón de anotación en 
el Registro Hercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expadiente. 

COMUNIQUESD.- DADA y firmada on la Su 
peorintendencia de Compañías, en Quito, a 
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7 REPUBLICA DEL ECUADOR ' 28 0py * 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * 1 4 

. 

, Gernán Carri .. 
SUPERINIZNDENTE DE CUMPAÑTIAS, 

A 

j! 
o ¡Apovazo y firmó la Resolvocsóánque a2n> 

tecodó, nedlante la fuel se apueba el aumento del capital 
asignado para la Sucurzal 4%e la Compañfa Extranjera deno- 
minada "BERCE SHAR? fa (DORME (1.A.) CORP.”, 01 señor doctor 

Germán Carrión A.. acprintendente de Compañías, en Quito, 

a «? CERTIFICO.- 

qa TT 
    

» PF-Ca 
VádeA. 

" A7-VI1-78. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la ante- 

9 rior resolución a fojas 3.836 del Registro Mercantil de 1.973; 3.851 del 

mismo Registro de 1.973; y, 5+862 del Registro Mercantil, Libro de Indus- 

triales de 1.97%, al margen de las impor iones respectivas.- Guayaquil, 

   
   a ocho de agosto de mil novecientos nta y ocho.- El Registrador Mer- 

cantil.- 

“NX 
ABOGADO HECTOR RBUEL AL 

, Registrador Mercantil del 

        

   AYDRADE 
n Guayaquil 

  

    


